
SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, presentado por 
BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de endosataria ENGIE YANINE 
MITCHELL DE LA CRUZ, contra LUIS GEOVANNY HERNÁNDEZ SOLANO, la 
cual cuenta con memorial de subsanación. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 06 de octubre de 2022.  
 

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

RAD: 2022-00678-00 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, seis (06) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

En virtud del memorial de subsanación presentado por la parte actora, en donde 
afirma la imposibilidad de aportar un PDF con la Escritura Pública N° 2830 del 2018, 
con una imagen más nítida, se le requiere para que allegue la primera copia en 
físico de dicha escritura, de forma presencial en el Despacho, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la notificación por estados de esta providencia.  
 
Vencido el término anterior sin que la parte haya presentado de forma física la 
primera copia de la Escritura Publica N° 2830 del 2018, se rechazará la demanda 
por no haber sido subsanada en debida forma.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí,  
 

RESUELVE: 

REQUERIR a la parte actora para que aporte de forma física, en el Despacho, la 

primera copia de la Escritura Pública N° 2830 del 2022, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la notificación por estado de este auto.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, con memorial allegado en término por la parte 
actora, quien aduce haber subsanado los defectos advertidos por el despacho en el 
auto que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 06 de octubre de 2022.                      

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

RAD. 2022-00709-00 
INTERLOCUTORIO No. 1889 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, seis (06) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente BANCO CAJA 
SOCIAL S.A., actuando a través de la apoderada judicial ILSE POSADA GORDÓN, 
allegó memorial en término, subsanando los defectos planteados por el juzgado 
mediante la providencia que antecede, dentro del proceso ejecutivo singular contra 
DIANA MARSELA HURTADO BUITRAGO.  
 
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual 
dice “… el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 
subsanada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A, 
identificado con NIT. 860.007.335-4, contra DIANA MARSELA HURTADO 
BUITRAGO, identificada con C.C. N° 67.021.316; por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 31006419017:  
 
     1. Por la suma de $23.989.467,19 MCTE, por concepto de capital insoluto del 
Pagaré.  
 
     2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 13 de marzo de 2022 hasta el pago total de la obligación.   
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole 
que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se 
le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, 
para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a 
su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus 
anexos. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a ILSE POSADA GORDÓN, 
identificada con T.P. N° 86.090, a fin de que actué como apoderada judicial de la 
entidad demandante.  

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCO DE BOGOTÁ S.A, quien actúa a través del 
apoderado judicial JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, contra LADY JOVANNA 
MEDINA FLÓREZ, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 06 de octubre de 2022.  

 
ESMERALDA MARIN MELO 

SECRETARIA          
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2022/00811 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1884 

Jamundí, seis (06) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderado judicial, en 
contra de LADY JOVANNA MEDINA FLÓREZ y como reúne los requisitos exigidos por 
los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
A).-Librar mandamiento de pago en contra de LADY JOVANNA MEDINA FLÓREZ, y a 
favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 359054737:  
 

1.  $21.715.296 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.  $1.148.400 MCTE, por concepto de intereses corrientes, causados y no pagados entre 
el 10 de mayo de 2022 hasta el 05 de septiembre de 2022.  
 
3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 13 de septiembre de 2022 hasta el pago total de la obligación. 

 
B). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 

demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No 370-927452 de la oficina de registro 

de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 
 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 
a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, 
y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º 
del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
                 D). - RECONOCER personería jurídica a JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, 
identificado con T.P. N° 74.502, para que actué en calidad de apoderado judicial de la 
entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD. 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4319fb7fd3b9827a102bcc60769f8f4f259d46b23ddef33fa6a187c7c946ab09

Documento generado en 06/10/2022 02:32:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
SOLUNICOOP, quien actúa a través de su representante legal HEILER CORDOBA 
MENA, contra ÁLVARO MORENO COBO; que nos correspondió por reparto, 
queda radicada bajo la partida No. 2022-00822, del libro rad. No. 14, la cual se 
encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 06 de octubre de 2022.    

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO
                                                   secretaria           

RAD. 2022-00822-00 
INTERLOCUTORIO No. 1885 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, seis (06) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP, actuando a través de su representante legal, 
solicita al Despacho, se libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de ÁLVARO MORENO 
COBO.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP, identificado con NIT. 901.345.910-7 contra 
ÁLVARO MORENO COBO identificado con la C.C N° 14.999.088; por las 
siguientes sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 109:  
1.- Por la suma de $4.000.000 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 2% 
mensual, siempre que esta no supere la máxima legal, computados desde el 15 de 
septiembre de 2022, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P en medio físico o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 a través de mensaje de datos, advirtiéndole que cuenta con un 
término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez 
(10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, para que si a bien 
lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para 
ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a HEILER CORDOBA 
MENA, identificado con C.C. N° 11.796.977, a fin de que actué en calidad de 
representante legal de la entidad demandante. 
  

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
SOLUNICOOP, quien actúa a través de su representante legal HEILER CORDOBA 
MENA, contra SEGUNDO MUESES LÓPEZ; que nos correspondió por reparto, 
queda radicada bajo la partida No. 2022-00823, del libro rad. No. 14, la cual se 
encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 06 de octubre de 2022.    

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO
                                                   secretaria 

RAD. 2022-00823-00 
INTERLOCUTORIO No. 1886 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, seis (06) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP, actuando a través de su representante legal, 
solicita al Despacho, se libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de SEGUNDO MUESES 
LÓPEZ.   
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP, identificado con NIT. 901.345.910-7 contra 
SEGUNDO MUESES LÓPEZ identificado con la C.C N° 6.297.931; por las 
siguientes sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 125:  
 
1.- Por la suma de $5.000.000 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 2% 
mensual, siempre que esta no supere la máxima legal, computados desde el 15 de 
septiembre de 2022, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P en medio físico o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 a través de mensaje de datos, advirtiéndole que cuenta con un 
término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez 
(10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, para que si a bien 
lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para 
ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a HEILER CORDOBA 
MENA, identificado con C.C. N° 11.796.977, a fin de que actué en calidad de 
representante legal de la entidad demandante. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 



El Juez, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago de cuotas en mora allegada, se 
ha revisado de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación 
No. 2021-00480, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 
de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los cinco (05) días del mes de octubre de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real. 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. Demandado: Alfredo Palacios Aponte. Rad. 2021-
00480. Abg. Santiago Buitrago Grisales. A despacho del señor juez el presente proceso con 
memorial presentado por apoderado ejecutante, solicitando la terminación del proceso por 
reestructuración de la obligación hasta el día 25 de JULIO de 2022. Sírvase proveer. 
  
Octubre, seis de 2022                                                                       ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                                                    Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1891 
RADICACION: 2021-00480-00 

Jamundí, seis (06) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la solicitud de 
terminación de la ejecución por reestructuración de la obligación hasta el día 25 del mes de 
JULIO de 2022, y la consecuente cancelación de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas al interior del plenario, presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, se ajusta a derecho, y que en el expediente no obra solicitud de embargo de 
remanentes, el despacho de conformidad con el Art. 461 del C.G.P; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL instaurado por DAVIVIENDA S.A, a través de apoderado judicial, en 
contra del señor ALFREDO PALACIOS APONTE, por PAGO REESTRUCURACIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN HASTA EL DÍA 25 DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2022. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios. 
 
TERCERO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, como quiera que se allegaron en forma digital. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

 
      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,           

     CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

CXRM 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Restitución de bien inmueble-Leasing. Demandante: 
Fondo Nacional del Ahorro. Demandado: Tito Aldemar Cárdenas. Rad. 2022-00277. 
Abog: Paula Andrea Zambrano Susama. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
con memorial allegado en término por abogada de la parte actora, quien aduce haber 
subsanado los defectos advertidos por el despacho. Sírvase proveer. 
 
 
Octubre, 06 de 2022                                                             ESMERALDA MARÍN MELO  

                                                                                                                                Secretaria. 
  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1892 

Radicación No. 2022-00771-00 
Jamundí, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, y revisado el escrito presentado mediante el 
cual la abogada pretende subsanar los defectos señalados en la providencia anterior, éste 
despacho advierte que si bien se aportó dentro del término dado para ello la documentación 
requerida por la judicatura, y se presentaron aclaraciones del caso; en auto inadmisorio se 
informó que la cuantía de la acción debía ajustarse a lo normado en el numeral 6° del artículo 
26 del C.G.P., el cual dispone que en los procesos de tenencia por arrendamiento la cuantía 
se determina por el valor actual de la renta durante el termino pactado inicialmente en el 
contrato, sin embargo, de lo plasmado en el escrito de subsanación se tiene afirmación de que 
el valor de la renta fue pactada con en 519.4618 UVR’S, por el termino de 344 cánones, lo que 
equivale a $55.830.168.  
 
Al respecto se ha acudido a los documentos arrimados con la demanda, específicamente el 
contrato de leasing habitacional y la tabla de amortización, en los que se advierte que si bien 
es cierto, el valor del canon mensual se pactó ser liquidado en UVR, no se halla que en efecto 
se hayan pactado 519.4618 UVR’S, por el contrario, según la tabla de amortización, se tiene 
que el valor de la cuota/renta para el año 2022 es de $ 2,239.4462, lo que multiplicado por el 
plazo de la obligación excedería el valor de la menor cuantía.  
 
 
Por lo anterior y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. el juzgado;  
 

                        RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Restitución de bien inmueble- Leasing, por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y anexos sin necesidad de desglose al interesado. 

 

TERCERO:   ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 
 
 
                                            
                                                           NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ 

 
                                  
                                         CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

 
CXRM 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Deslinde y Amojonamiento. Demandante: María Olga 
Peláez Jaramillo y Diana Milena Grisales Peláez. Demandado: Adriana María Vega 
Gómez.  Abg. Cesar Augusto Parra Ortega.  Rad. 2022-00776. A despacho del señor Juez 
la presente demanda y memorial allegado en término por el abogado de la parte actora, quien 
aduce haber subsanado los defectos planteados por el despacho. Sírvase Proveer.  
 
 Octubre, 06 de 2022                                                        ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                                                     Secretaria 
                                             
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1893 
Radicación: 2022-00776-00 

Jamundí, seis (06) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

 
Como se observa que la demanda de DECLARATIVA ESPECIAL DE DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO, interpuesta por las Señoras MARÍA OLGA PELÁEZ JARAMILLO Y 
DIANA MILENA GRISALES PELÁEZ, por intermedio de apoderado  judicial, en contra de 
ADRIANA MARÍA VEGA GÓMEZ, reune los requisitos exigidos en el articulo 401 del C.G.P. y 
demas normas concordantes, el despacho procederá a su admision, se ordenará correr 
traslado a la demandada, e inscribir la presente demanda en en los folios de matricula 
inmobiliaria de todos los predios entre los cuales se pretende el deslinde.   

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

 

1. ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA ESPECIAL DE DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO, interpuesta por las Señoras MARÍA OLGA PELÁEZ JARAMILLO Y 
DIANA MILENA GRISALES PELÁEZ, por intermedio de apoderado  judicial, en contra de 
ADRIANA MARÍA VEGA GÓMEZ. Adelantese la presente demanda por el trámite especial 
establecido en los articulos 400 y S.s. del Código General del Proceso.  

 
2. NOTIFICAR esta providencia a la demandada como lo disponen los articulos 291 – 292 del 
C.G.P., en concordancia con el articulo 8° de la Ley 2213 de 2022 y CORRASELE traslado 
por el termino de TRES (03) días.  

 
3. ORDENAR la inscripción de la demanda en los Folios de Matricula Inmobiliaria Nos. 370-
1015456, 370-935512 y 370-935511. Librese el Oficio correspondiente a la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI. 
 
 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,  

                                                                              

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

CXRM 
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SECRETARÍA: SECRETARÍA: Clase de proceso: Regulación de alimentos y visitas. 
Demandante: Luis Fernando Mejía Rivera. Demandado: Yoana Andrea Bernal Estupiñán. 
Abog: Etiwilson Beltrán Vargas. Rad. 2022-00791. A Despacho del señor Juez, la presente 
demandada que nos correspondió por reparto, la cual se encuentra pendiente para decidir 
sobre su admisión. Sírvase proveer. - 

 
Octubre, 06 de 2022.                                                             ESMERALDA MARÍN MELO 
                                                   Secretaria 
                                                                                                                                                                       

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1894 

Radicación No. 2022-00791-00 
Jamundí, seis (06) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Ha correspondido a esta oficina judicial demanda para proceso de REGULACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA Y VISITAS, presentado por el Señor LUIS FERNANDO MEJÍA RIVERA, a 
través de apoderado judicial, en contra de la señora YOANA ANDREA BERNAL ESTUPIÑAN, 
la cual procede a ser revisada de conformidad con lo dispuesto en nuestra normatividad, y de 
su revisión se advierte que la misma adolece de los siguientes yerros; 

 

1.- No se allega prueba de que se agotó la conciliación extrajudicial en familia como requisito 
de procedibilidad, conforme a la Ley 640 de 2.001 y Sentencia STC587 de 2022, ultima esta 
que ha establecido que no se requiere agotar conciliación prejudicial cuando la cuota de 
alimentos ha sido determinada por autoridad judicial.  
2.- En la parte introductoria del libelo demandatario se informa que se presenta demanda de 
fijación de alimentos, cuando la presente es una demanda de regulación de cuota de alimentos 
y visitas.  
3.- El numeral primero del acápite “pretensiones”, se contiene pretensión de fijación de patria 
potestad, asunto que no es competencia de esta autoridad judicial de acuerdo con lo dispuesto 
en el numeral 4, art. 22 del C.G.P., adicionalmente no guarda coherencia con el mandato 
otorgado, ni con el fundamento factico de la presente acción.  

4.- En el numeral primero del acápite “pretensiones”, se contiene pretensión de fijación de 
custodia de la menor, misma que no guarda coherencia con el mandato otorgado ni con el 
fundamento fáctico de la presente acción.  
 

Por lo anterior se dará aplicación de lo normado por el Art. 90 del C. G.P., por lo que el juzgado, 
 

                        RESUELVE 
 
1. INADMITIR la presente demanda para REGULACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y 
REGULACIÓN DE VISITAS, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
3. RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ESTIWILSON BELTRAN VARGAS 
identificado con C.C. 86.081.088, y portador de T.P. No. 348.608 del C.S.J., en los términos 
del mandato conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ 
 

 
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

 
 

CXRM 
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